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 JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2012 – 00658 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado en plenario y atendiendo la solicitud que precede, mediante la cual, 
la parte demandante solicita se ordene nuevamente la medida cautelar de 
embargo, cancelando la medida cautelar descrita en la anotación N° 007 del 
12 de julio de 2016.  
 
Para resolver dicha solicitud, teniendo en cuenta lo señalado en el auto adiado 
21 de octubre de 2019, de cara al registro de la medida cautelar de inscripción 
de la demanda declarativa de resolución de contrato que se ventiló en este 
encuadernamiento en el FMI N° 50S – 517749, que resulta ser anterior al 
registro de la medida cautelar de embargo ordenado por el Juzgado 55 Civil 
Municipal; da lugar a la procedencia de la solicitud elevada por la parte 
demandante.  
 
En consecuencia, por secretaría, Oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad, zona sur, para que proceda a cancelar la orden de embargo 
que milita en la anotación 007, del FMI N° 50S – 517749; y en su lugar, proceda 
a registrar el embargo que fuera decretado en el auto adiado 11 de noviembre 
de 2015. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
  

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
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notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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 JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2012 – 00658 – 00 
CLASE: VERBAL  

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse en torno a la solicitud de suspensión del 
proceso elevado por la parte demandada.  
 

II. ARGUMENTOS 
 
Fundamenta la solicitud de suspensión de este asunto la parte demandada en 
el hecho denunciar los presuntos delitos de falsedad personal y/o fraude 
procesal, atendiendo que la promesa de compraventa aportada en este asunto 
no fue por ella suscrita, como tampoco resulta ser la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía la obra en este asunto.  
 
Resalta que, es una persona de escasos recursos, con segundo grado de 
primaria y que por tal razón no pudo ejercer en debida forma su derecho de 
defensa y contradicción.  
 
De tal manera que, atendiendo la denuncia presentada que se encuentra en 
etapa de investigación por los mismos hechos que originaron este asunto civil, 
solicita la suspensión por prejudicialidad hasta tanto la Fiscalía se pronuncie 
respecto de su denuncia, en aras de evitar perjuicios irremediables.  
 

III. CONSIDERACIONES 
  
Para resolver, de entrada, advierte el Despacho que se negará la solicitud de 
suspensión por prejudicialidad elevado por la parte demandada en este 
trámite, en virtud de lo siguiente. 
 
En aras de ambientar lo anterior, resulta necesario tener de presente lo 
señalado en el artículo 161 del Código General del Proceso, que, en concreto, 
señala:  

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada 

antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida 

en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel 

como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se 

suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse 

sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los 

mismos hechos como excepción”. (Negrilla fuera del texto) 

A su turno, el artículo 162 ibídem, señala lo siguiente:  

“ARTÍCULO 162. DECRETO DE LA SUSPENSIÓN Y SUS EFECTOS. Corresponderá al juez 

que conoce del proceso resolver sobre la procedencia de la suspensión. 

La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se decretará 

mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez que el 

proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda 

o de única instancia. 
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La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a partir de la 

ejecutoria del auto que la decrete. 

El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae únicamente sobre el trámite 

principal”. (Negrilla propia) 

De esta manera, aplicando las disposiciones anotadas al caso en concreto, 
rápidamente y sin dubitación alguna, se evidencia la improcedencia de la 
solicitud elevada, teniendo en cuenta que este asunto declarativo de 
resolución de contrato cuenta con sentencia de proferida el 8 de septiembre 
de 2014 (fls 99 a 104), mediante la cual se resolvió: resolver la promesa de 
compraventa celebrada el 16 de junio de 2012, entre las partes de este litigio; 
condenar a las demandadas a pagar al demandante la suma de $30.000.000, 
más $5.000.000, por concepto de cláusula penal y costas, por la suma de 
$2998.000.  
 
Siguiendo este derrotero, al mediar sentencia en esta causa, no resulta 
procedente la declaratoria de suspensión del presente asunto por 
prejudicialidad, teniendo en cuenta que esto solamente es viable cuando el 
proceso que deba suspenderse se encuentre en etapa de proferir sentencia 
de segunda o de única instancia, lo que en el presente asunto ya pasó.  
 
Ahora bien, en lo que toca al proceso de ejecución de la sentencia proferida el 
8 de septiembre de 2014, dicha suspensión también se torna improcedente 
teniendo en cuenta que, a través del proveído adiado 16 de abril de 2018(Fl 
25 cuaderno 2), se ordenó seguir adelante con la ejecución conforme lo 
dispone el mandamiento de pago; es decir, existe providencia que dirimió 
dicho asunto.  
 
Así las cosas, sin que sea necesario entrar en mayores elucubraciones, el 
Despacho,  
 

IV. RESUELVE 
 
NEGAR la solicitud de suspensión del proceso por prejudicialidad, presentado 
por la parte demandada, en virtud de las razones que se dejaron expuestas ut 
supra.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
  

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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BOGOTÁ, D.C. 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2017 – 01112 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
Despacho se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C.G.P.   
 
Por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces civiles 
municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al 
encontrarse reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al 
plenario una sábana de títulos y remítase a las partes de este litigio a través 
de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
  

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
494aee2f9ca8c1de987397ec3b140cc7ea1b9c9bc74ce093294dba8df9bdb

442 

Documento generado en 01/05/2021 06:04:18 PM 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00086 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
Despacho se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C.G.P.   
 
Por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces civiles 
municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al 
encontrarse reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al 
plenario una sábana de títulos y remítase a las partes de este litigio a través 
de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c4c0444fe64f29e6f984b50e812ed403e4cff73c90c5019bbe24e5566685f83
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00421 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo la comunicación emanada por la Oficina de Instrumentos públicos 
de Bogotá, zona norte, por la cual informan que la medida de embargo del 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50N – 20587597, fue 
debidamente registrada, el Despacho, Dispone,  
 
DECRETAR el secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N – 20587597, que se encuentra ubicado en la calle 180 N° 
12 a – 16 parqueadero 16 conjunto Residencial Torres de Andalucía   de esta 
ciudad y de propiedad de la parte demandada.  
 
Para la práctica de la diligencia de secuestro, este Despacho dispone 
comisionar al Consejo de Justicia de Bogotá, en su calidad de máximo 
organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital, 
atendiendo lo dispuesto en el  inciso tercero del artículo 38 del C.G.P., el 
parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular PCSJC17 – 
10 del 9 de marzo de 2017 y a la Alcalde Local de la zona respectiva; a quien 
se le librará Despacho Comisorio con los insertos necesarios y anexos 
pertinentes, indicándosele que cuenta con amplias facultades para designar 
secuestre y fijar honorarios. Secretaría libre el Despacho Comisorio 
correspondiente 
 
Por secretaria líbrese un solo despacho comisorio, de acuerdo con la solicitud 
elevada por el apoderado de la parte demandante visible a folio 216, de esta 
encuadernación. 
 
De otra parte, como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría del Despacho se ajusta a derecho, el Despacho le imparte 
APROBACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C.G.P.   
 
Por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces civiles 
municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al 
encontrarse reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al 
plenario una sábana de títulos y remítase a las partes de este litigio a través 
de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 
Firmado Por: 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00244 – 00 
CLASE: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

 
Revisado el plenario y teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte 
demandante, en torno a una solicitud de reforma de la demanda, en donde 
pretende modificar la acción impetrada de restitución de bien mueble 
arrendado a acción de cumplimiento, se hace necesario tener en cuenta lo 
siguiente. 

El artículo 93 del Código General del Proceso, señala en lo que toca a la 
reforma de la demanda que, solamente procederá una sola vez, conforme a 
las siguientes reglas:  

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando 
haya alteración de las partes en el proceso; o de las pretensiones 
o de los hechos en que ellas se fundamentan, o se pidan o alleguen 
nuevas pruebas.  

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 
demandadas, ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero 
si prescindirse de algunas o incluir nuevas. 

3. Para presentar la demanda es necesario presentarla debidamente en 
un solo escrito.  

De esta manera, conforme las reglas señaladas en precedencia, aplicándolas 
a la solicitud elevada; sin que sea necesario realizar mayores elucubraciones, 
habrá de negarse la reforma deprecada teniendo en cuenta que, si bien se 
están excluyendo algunas pretensiones y manteniendo otras; lo cierto es que 
lo pretendido por la parte demandante es desnaturalizar la figura de la reforma 
de la demanda, al querer cambiar el trámite que se viene adelantando al 
presente asunto. 

Así las cosas, al no estar contemplado dentro de las reglas de la reforma de la 
demanda cambiar la acción impetrada inicialmente, resulta perentorio negar la 
solicitud elevada por la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
  

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00158 – 00 
DEMANDANTE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. “S.A.E. 
S.A.S.” 
DEMANDADO: ARGOS PRODUCTOS DE CARTÓN Y PAPEL S.A. 
CLASE: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ASUNTO: SENTENCIA 

  
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del proceso 
de la referencia, para lo cual se cuenta con los siguientes:  
 

ANTECEDENTES  
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, por auto del 31 de julio de 
2020, se admitió la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
S.A.S. “S.A.E. S.A.S.” contra ARGOS PRODUCTOS DE CARTÓN Y PAPEL 
S.A.  
 

Como causal de la restitución alegada la parte actora invocó la mora en el 
pago de los cánones de arrendamiento discriminados de la siguiente manera:  
 

PERIODOS VALOR CANON MESES 
ADEUDADOS 

TOTAL 
ACUMULADO 

01/02/2015 a 
31/03/2015 

$3.132.820.08 2 $6.265.640.16 

01/04/2015 a 
31/03/2016 

$3.247.481.29 12 $38.969.775.54 

01/04/2016 a 
31/03/2017 

$3.467.335.78 12 $41.608.029.34 

01/04/2017 a 
31/03/2018 

$3.666.707.59 12 $44.000.491.03 

01/04/2018 a 
31/04/2019 

$3.815.942.58 12 $45.791.311.02 

01/04/2019 a 
31/12/2019 

$3.937.289.56 9 $35.435.606.03 

TOTAL ADEUADO  $212.070.853.12 

 
L parte demandada ARGOS PRODUCTOS DE CARTÓN Y PAPEL S.A., se 
notificó del presente asunto de manera personal, conforme las previsiones del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien dentro del término de traslado no 
contestó la demanda.   
 

Así las cosas, se procede por este Despacho a proferir el fallo correspondiente 
en torno a la terminación del contrato de arrendamiento celebrado entre los 
extremos de la Litis.   
 

CONSIDERACIONES  
 

Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, la parte 
activa se encuentra representada por su apoderado judicial y la pasiva se 
encuentra debidamente enterada de la existencia de este proceso; también a 
este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. Además, no 
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se advierte del rituado, la incursión en causal que pueda viciar de nulidad lo 
actuado, por lo que está dado el escenario propicio para la adopción de la 
decisión de fondo.  
 

Se ejercita una acción de restitución de inmueble arrendado, cuya base es un 
contrato de arrendamiento que da cuenta de la relación contractual que existe 
entre las partes en el proceso y de la cual se pide la declaratoria de terminación 
y consecuencialmente la restitución del inmueble distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N – 475114 ubicada en la dirección carrera 12 a 
No. 135b – 55 Interior D-10 Urbanización Antigua de Bogotá, objeto del 
contrato de arrendamiento objeto de este asunto.  
 

Como quiera que la parte demandada no acreditó el pago de los cánones de 
arrendamiento adeudados a la parte demandante, conforme lo previsto en el 
numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso, no queda más que 
acoger las pretensiones de la demanda, por lo que consecuencialmente se 
declarará la terminación del contrato de arrendamiento y se ordenará la 
restitución del inmueble objeto del presente proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento de 
inmueble arrendado celebrado entre SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
S.A.S. “S.A.E. S.A.S.”, como arrendador y ARGOS PRODUCTOS DE 
CARTÓN Y PAPEL S.A., como arrendatario, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta sentencia.  
 

SEGUNDO: En consecuencia se ORDENA al demandado la RESTITUCIÓN en 
el término de tres (3) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, del 
inmueble ubicado en la carrera 12 A No. 135 B – 55, Interior D – 10 Urbanización 
Antigua de Bogotá, registrado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 
475114.   
 
En caso de no cumplirse lo anterior, previa solicitud de la parte interesada se 

procederá a programar la práctica de la diligencia de lanzamiento  

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte demandada, 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 2.400.000.oo MCTE. 
Tásense.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
  

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003057 2020 00182 00 
CLASE: SOLICITUD DE ENTREGA 

 

Reunidos los requisitos formales de la solicitud y conforme con el Art. 69 de la Ley 446 de 1998, 

el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de entrega de inmueble arrendado de acuerdo con el 
acta de conciliación suscrita por ALIANZA PARA EL PROGRESO S.A.S., como arrendador y 
ALEJANDRA MARÍA MARTINEZ CASTAÑO, como arrendataria y aprobada por el inmueble 
Centro de Conciliación y Arbitraje Inmobiliario y de la Construcción “Alianza de Líderes”, 
INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA TRANSVERSAL 93 No. 22 D-10 TORRE 
14 APARTAMENTO 102 CONJUNTO RESIDENCIAL MODELIA IMPERIAL ETAPA II DE ESTA 
CIUDAD, para tal efecto se señala la hora de las 9:00 am del día 8 del mes de julio del año 
2021, para llevar a cabo dicha diligencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria líbrese oficio dirigido al comandante de la policía nacional de la zona 

donde se encuentre el inmueble objeto de entrega, al ICBF – Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, Policía de Infancia y Adolescencia, Secretaria Distrital De Salud, Secretaría de 

Integración Social y Zoonosis, para su acompañamiento indicándose la hora y fecha fijada en el 

párrafo anterior, lo cual deberá hacerse efectivo por la parte interesada.  

TERCERO: Por secretaría elabórese aviso que comunique a las personas que habitan en el 
inmueble objeto de ENTREGA, la fecha programada para la mentada diligencia, además que su 
presencia es indispensable para la práctica del objeto de la misma, lo anterior so pena de llevar 
a cabo el allanamiento, en compañía de la autoridad competente, de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 112 y 113 del Código General del Proceso.   
 
El anterior aviso deberá ser retirado con atención a la fecha de la diligencia por la parte interesada, 
para que el mismo sea puesto en conocimiento de los habitantes del inmueble objeto de secuestro 
y publicado en un lugar visible del mentado bien. Apórtese prueba del cumplimiento de esta 
determinación, con el fin de que obre en el plenario.  
 
Para la realización de diligencias de inspección judicial y entrega se tendrá en cuenta el 
“PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL COVID-19” emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el articulo 364 numeral 3° de la 
L.1564 de 2012.  
 
CUARTO: Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y 
notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial 
Siglo XXI. Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-
civil-municipal-de-bogota. 
 
QUINTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este expediente al 
comitente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2020 00446 00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA     

 
Reunidos los requisitos señalados por los artículos 184 y s.s., el Despacho RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE promovida por 
CRÉDITOS & AVALES SOCIEDAD ANONIMA SIMPLIFICADA “CREDIAVALES S.A.S.” contra 
JORGE DAVID JERONIMO.  

 
En consecuencia se señala la hora de las 9:00 am del día 1 del mes de junio del año 2021, 
para que tenga lugar la práctica de interrogatorio de parte de la referencia. 

Notifíquese al convocado en la dirección electrónica o, en su defecto, física aportada en el libelo 
demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 de 2020.  

Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al 
correo electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no 
inferior a cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia 
formato PDF, la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de 
remitir el link para el desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la 
dirección de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre 
propio, indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen 
números de teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún 
imprevisto, antes o durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
 Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y notificaciones 
que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. 
Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
Una vez se practique la diligencia correspondiente, expídase a costa de la parte interesada las 
copias auténticas de la misma. 
 
RECONOCER al Dr. PEDRO NEL GÓMEZ ALFONSO, como representante legal de la parte 
convocante.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2020 00532 00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA     

 
Reunidos los requisitos señalados por los artículos 184 y s.s., el Despacho RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE CON 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS promovida por ANGELICA FAJARDO HERNANDEZ contra 
HERBERT ALFREDO MARROQUIN, GLORIA HELENA CONTRERAS VARGAS, JUAN 
ALBERTO FAJARDO CONTRERAS Y OSCAR FELIPE FAJARDO CONTRERAS. 

 
En consecuencia se señala la hora de las 11:30 am del día 22 del mes de julio del año 2021, 
para que tenga lugar la práctica de interrogatorio de parte de la referencia. 

Notifíquese a los convocado en la dirección electrónica o, en su defecto, física aportada en el 
libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 de 2020.  

Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al 
correo electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no 
inferior a cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia 
formato PDF, la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de 
remitir el link para el desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la 
dirección de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre 
propio, indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen 
números de teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún 
imprevisto, antes o durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y notificaciones 
que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. 
Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
Una vez se practique la diligencia correspondiente, expídase a costa de la parte interesada las 
copias auténticas de la misma. 
 
RECONOCER al Dr. RAFAEL ANGEL AMAYA, como apoderado de la parte convocante, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00704 00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA     

 
Reunidos los requisitos señalados por los artículos 184 y s.s., el Despacho RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE promovida por 
SANDRA ELISA VEGA MOSQUERA contra VICTOR MANUEL FLÓREZ OSORIO, ELISA LUZ 
DARY FLÓREZ OSORIO Y MARITZA VIVIANA MOSQUERA.  

 
En consecuencia se señala la hora de las 11:30 am del día 1 del mes de junio del año 2021, 
para que tenga lugar la práctica de interrogatorio de parte de la referencia. 

Notifíquese a los convocados en la dirección electrónica o, en su defecto, física aportada en el 
libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 de 2020.  

Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al 
correo electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no 
inferior a cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia 
formato PDF, la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de 
remitir el link para el desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la 
dirección de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre 
propio, indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen 
números de teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún 
imprevisto, antes o durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y notificaciones 
que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. 
Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
Una vez se practique la diligencia correspondiente, expídase a costa de la parte interesada las 
copias auténticas de la misma. 
 
RECONOCER al Dr. LUIS CARLOS HERRERA GALLARDO, como apoderado de la parte 
convocante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2020 00727 00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA     

 
Reunidos los requisitos señalados por los artículos 184 y s.s., el Despacho RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE promovida por 
RAPI COBRANZAS Y ADMINISTRACIONES JURIDICAS VELASQUEZ E.U. contra 
CONJUNTO RESIDENCIAL EL MIRADOR DE SUBA- P.H. 

En consecuencia se señala la hora de las 9:00 am del día 15 del mes de julio del año 2021, 
para que tenga lugar la práctica de interrogatorio de parte de la referencia. 

Notifíquese a la convocada en la dirección electrónica o, en su defecto, física aportada en el libelo 
demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 de 2020.  

Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al 
correo electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no 
inferior a cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia 
formato PDF, la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de 
remitir el link para el desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la 
dirección de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre 
propio, indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen 
números de teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún 
imprevisto, antes o durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y notificaciones 
que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. 
Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
Una vez se practique la diligencia correspondiente, expídase a costa de la parte interesada las 
copias auténticas de la misma. 

RECONOCER al Dra. DAYANA ELIZABETH ORDUZ MORENO como apoderado de la parte 
convocante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2020 00781 00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA     

 
Reunidos los requisitos señalados por los artículos 184 y s.s., el Despacho RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE promovida por 
R.L, CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SANTA ANA LTDA contra CECILIA DUARTE 
MORENO.  

En consecuencia se señala la hora de las 11:30 am del día 15 del mes de julio del año 2021, 
para que tenga lugar la práctica de interrogatorio de parte de la referencia. 

Notifíquese a la convocada en la dirección electrónica o, en su defecto, física aportada en el libelo 
demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 de 2020.  

Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al 
correo electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no 
inferior a cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia 
formato PDF, la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de 
remitir el link para el desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la 
dirección de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre 
propio, indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen 
números de teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún 
imprevisto, antes o durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y notificaciones 
que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. 
Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
Una vez se practique la diligencia correspondiente, expídase a costa de la parte interesada las 
copias auténticas de la misma. 

RECONOCER al Dra. IRIS MILENA CASTILLANOS PEREZ, como apoderado de la parte 
convocante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00088 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Seria del caso, entrar a librar orden de pago en el presente asunto, si no fuera 
porque encuentra el Despacho que, se trata de un proceso Ejecutivo de mayor 
cuantía, pues de acuerdo con las pretensiones de la demanda, la cuantía 
asciende a los $160´206.000,00. Notándose entonces que la competencia en 
primera instancia le corresponde a los señores Jueces Civiles del Circuito 
conforme con el Artículo 20 núm. 1º y 25 del C. G del P. 

Por lo anterior, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia. 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que el conocimiento sea asignado a los señores Jueces 
Civiles del Circuito de esta ciudad. 

Cúmplase, 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021-00130 00 
CLASE: GARANTÍA MOBILIARIA       

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE: PRIMERO: 
RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de  

conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021-00136 00 
CLASE: GARANTÍA MOBILIARIA       

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021-00165 00 
CLASE: GARANTÍA MOBILIARIA       

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021-00175 00 
CLASE: GARANTÍA MOBILIARIA       

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021-00204 00 
CLASE: GARANTÍA MOBILIARIA       

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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PROCESO: 110014003054 2021-00209 00 
CLASE: GARANTÍA MOBILIARIA       

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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PROCESO: 110014003054 2021-00210 00 
CLASE: GARANTÍA MOBILIARIA       

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE,  

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021-00224 00 
CLASE: GARANTÍA MOBILIARIA       

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021-00280 00 
CLASE: GARANTÍA MOBILIARIA       

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00002-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
BANCO DE OCCIDENTE  S.A. contra MYRIAM YOMAR HERRERA LOPEZ., la 
que se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSION y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante BANCO DE OCCIDENTE  S.A., del vehículo de Placas IJT829, 
denunciado como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICIA 
NACIONAL con los insertos del caso, indicándose el nombre completo e 
identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a la calle 4 

No. 11-05 Bodega 2 barrio Planadas – Mosquera y/o calle 20B No. 43 A-60 interior 

4 Barrio Ortezal en la ciudad de Bogotá D.C., o al que autorice el acreedor 

garantizado a través de su apoderado en el momento de la captura.  

Reconocer el a COBROACTIVO S.A.S., quien actua en este trámite a través del Dr. 
JULIAN ZARATE GÓMEZ, como apoderada de la parte solicitante para los fines y 
en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00012-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00015-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

 

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 314 del C.G.P., 

el Despacho,  

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO 
DE LA GARANTÌA MOBILIARIA Y ALERTA DE ORDEN DE 
APREHENSIÒN que hace la parte demandante BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. contra OMAR  LEONEL  CARRILLO  
BARBOSA. 

2. Sin condena en costas. 

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 

pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00020-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

 

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 314 del C.G.P., 

el Despacho,  

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO 
DE LA GARANTÌA MOBILIARIA Y ALERTA DE ORDEN DE 
APREHENSIÒN que hace la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. contra 
MARÍA ALEJANDRA PARDO FONNEGRA. 

2. Sin condena en costas. 

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 

pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00028-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00036-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00049-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00050-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00057-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 314 del C.G.P., 

el Despacho,  

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO 
DE LA GARANTÍA MOBILIARIA Y ALERTA DE ORDEN DE 
APREHENSIÓN que hace la parte demandante RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra MIGUEL ALEXANDER RUIZ 
MURILLO. 

2. Sin condena en costas. 

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 

pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00063-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
BANCO PICHINCHA S.A., contra BLANCA BETSABE GONZÁLEZ GUIZA., la que 
se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante BANCO PICHINCHA S.A., del vehículo de Placas FPR-094, denunciado 
como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL con 
los insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a la avenida 

calle 17 No.132-60, o al que autorice el acreedor garantizado a través de su 

apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer el Dr. RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, quien actúa como 
apoderado de la parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00073-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
FINESA S.A., contra RODRIGO GARCÍA GUZMÁN Y ELIZABETH CARDOZO 
SANTOS., la que se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante FINESA S.A., del vehículo de Placas GLL622, denunciado como de 
propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL con los 
insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a la la Calle 
20 B No. 43 A –60 Int 4 Barrio Ortezal–Bogotá D.C., o al que autorice el acreedor 
garantizado a través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer el Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO, quien actúa como apoderado 
de la parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00084-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra TULIO 
ALEJANDRO MARQUINEZ MENDOZA., la que se tramitará conforme a las reglas 
previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. – COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, del vehículo de Placas JMK-995, denunciado como de 
propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL con los 
insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a los 

parqueaderos relacionados por el acreedor garantizado en el numeral tercero de las 

pretensiones del escrito de demanda, o al que autorice el acreedor garantizado a 

través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer el Dr. JORGE PORTILLO FONSECA, quien actúa como apoderado de 
la parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00100-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado del acreedor garantizado en este 

asunto, visible al archivo 06, de la carpeta digital, por ser procedente, el Despacho, 

DISPONE:  

 

ORDENAR el retiro de la presente demanda junto con sus anexos a favor de la 

parte demandante, teniendo en cuenta que se encuentran cumplidos los requisitos 

exigidos en el articulo 92 del Código General del proceso, para tal efecto.   

Por secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00106-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
BANCOLOMBIA S.A., contra JEYSON ORLANDO RODRIGUEZ BETANCUR, la 
que se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante BANCOLOMBIA S.A., del vehículo de Placas UDK-288, denunciado 
como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL con 
los insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a los 

parqueaderos relacionados por el acreedor garantizado en el numeral tercero de las 

pretensiones del escrito de demanda, o al que autorice el acreedor garantizado a 

través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer el Dr. EFRAÍN DE JESÚS RODRÍGUEZ PERILLA, quien actúa como 
apoderado de la parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00111-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6e493d531bb3101443d9b80dc9406d7a30180e8ccb5a719dca34e1be13e61903 

Documento generado en 01/05/2021 06:04:56 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00125-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad MAF 
COLOMBIA S.A.S. contra ERIKA LORENA SÁNCHEZ PERILLA, la que se 
tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 
de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante MAF COLOMBIA S.A.S., del vehículo de Placas JLL243, denunciado 
como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL con 
los insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a los 

parqueaderos relacionados por el acreedor garantizado en el numeral segundo de 

las pretensiones del escrito de demanda, o al que autorice el acreedor garantizado 

a través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer a la Dra. ESPERANZA SATOQUE MEZA, como apoderada de la parte 
solicitante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00132-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

42bb12b85b84a222ffcb38a821b4a40aa31eb504271c9367eaf90729eaa88f51 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00147-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 314 del C.G.P., 

el Despacho,  

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO 
DE LA GARANTÍA MOBILIARIA Y ALERTA DE ORDEN DE 
APREHENSIÓN que hace la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. contra 
WILSON ALVARADO HERNANDEZ. 

2. Sin condena en costas. 

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 

pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00157-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
BANCOLOMBIA S.A., contra GLORIA FARIAS PÁEZ, la que se tramitará 
conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante BANCOLOMBIA S.A., del vehículo de Placas HFS101, denunciado 
como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL con 
los insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a los 

parqueaderos relacionados por el acreedor garantizado en el numeral segundo de 

las pretensiones del escrito de demanda, o al que autorice el acreedor garantizado 

a través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer a la sociedad AECSA S.A. quien en este trámite actúa a través de la 
Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, quien actúa como apoderada de la 
parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00188-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra GERMAN RATIVA FUNEME, la que se 
tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 
de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSION y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante BANCO DE OCCIDENTE S.A., del vehículo de Placas RBL045, 
denunciado como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA 
NACIONAL con los insertos del caso, indicándose el nombre completo e 
identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a los 

parqueaderos relacionados por el acreedor garantizado en el numeral segundo de 

las pretensiones del escrito de demanda, o al que autorice el acreedor garantizado 

a través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer al Dr. JULIÁN ZARATE GÓMEZ, quien actúa como apoderada de la 
parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00199-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
BANCO FINANDINA S.A., contra JAVIER ALEXANDER BLANCO SÁNCHEZ, la 
que se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante BANCO FINANDINA S.A., del vehículo de Placas FZQ827, denunciado 
como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL con 
los insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado calle 93 B 

No.19-31 Piso 2 del edificio Glacial de la ciudad de Bogotá D.C. o Kilometro 3 vía 

Funza Siberia, Finca Sausalito vereda la isla Cundinamarca,  o al que autorice el 

acreedor garantizado a través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer al Dr. ANDRÉS FERNANDO RÍOS BARAJAS, quien actúa como 
apoderada de la parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00215-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., contra OSCAR 
JESÚS CÓRDOBA, la que se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., del 
vehículo de Placas WLL566, denunciado como de propiedad del extremo pasivo, 
Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL con los insertos del caso, indicándose el 
nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a los 

parqueaderos relacionados por el acreedor garantizado en el numeral tercero de las 

pretensiones del escrito de demanda, o al que autorice el acreedor garantizado a 

través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer la Dra. CARMEN ALEXANDRA BAYONA RODRÍGUEZ, quien actúa 
como apoderada de la parte solicitante para los fines y en los términos del poder 
conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00242-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
BANCO W S.A., contra SAUL MORENO GUTIÉRREZ, la que se tramitará conforme 
a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante BANCO W S.A., del vehículo de Placas VFA650, denunciado como de 
propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL con los 
insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado carrera 69 

No.80-45 oficina 307, de la ciudad de Bogotá D.C., o al que autorice el acreedor 

garantizado a través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer a la Dra. FRANCY MARCELA LÓPEZ DIAZ, quien actúa como 
apoderada de la parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00248-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra FRANCISCO JAVIER CORAL PASTAS, 
la que se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., del vehículo de Placas FYQ-292, 
denunciado como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICÍA 
NACIONAL con los insertos del caso, indicándose el nombre completo e 
identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado SIA S.A.S., 

ubicado en la calle 4 No. 11-05 bodega 2 barrio Planadas de Fontibon o Calle 20 B 

No.43 A- 60 interior 4 Barrio Ortezal de Bogotá, o al que autorice el acreedor 

garantizado a través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer al Dr. ALVARO ESCOBAR ROJAS, quien actua como apoderada de la 
parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00255-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-000266-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
BANCO PICHINCHA S.A., contra CRISTHIAN ANDRES SOTO VERA., la que se 
tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 
de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSION y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante BANCO PICHINCHA S.A., del vehículo de Placas JER627, denunciado 
como de propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICIA NACIONAL con 
los insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado a los 

parqueaderos relacionados por el acreedor garantizado en el numeral segundo de 

las pretensiones del escrito de demanda, o al que autorice el acreedor garantizado 

a través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer la Dr. GINA PATRICIA SANTACRUZ BENAVIDES, quien actua como 
apoderado de la parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00274-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE,  

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00277-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA  

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL DE 
PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA, instaurado por la sociedad 
BANCO W S.A., contra ELKIN LEONARDO CHAPARRO RAMIREZ, la que se 
tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 
de 2015. 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSION y posterior ENTREGA a la parte 
solicitante BANCO W S.A., del vehículo de Placas VEV290, denunciado como de 
propiedad del extremo pasivo, Líbrese oficio a la POLICIA NACIONAL con los 
insertos del caso, indicándose el nombre completo e identificación de las partes. 

Téngase en cuenta que una vez inmovilizado el vehículo será llevado carrera 69 

No.80-45 oficina 307, de la ciudad de Bogotá D.C., o al que autorice el acreedor 

garantizado a través de su apoderado en el momento de la captura.   

Reconocer a la Dra. FRANCY MARCELA LOPEZ DIAZ, quien actua como 
apoderada de la parte solicitante para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2021-00078-00 
CLASE: ESPECIAL - PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto.  

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 1o de enero de 2016, es asi ́como este asunto debe 
ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el parágrafo del artićulo 17 del Código General del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mińimos legales mensuales vigentes, por cuanto no 
asciende la suma de $36.341.041.oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 
18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden 
conocer los asuntos de mińima cuantiá consagrados en los numerales 1 a 3 
del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artićulo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
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El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00108 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho 
encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 
reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO. Nótese que la obligación N° 1008786697 base de recaudo carece del 
requisito de claridad, por cuanto por capital de la deuda se menciona la suma de 
$5´863.178,73, por intereses de plazo la suma de $403.155,17, y por interés de 
mora la suma de $00,00, que al sumarse dan un total de $6´266.333,90.  No 
obstante, el valor total de la obligación, según el mismo cartular, es de 
$6´317.470,00, generando una diferencia que genera ambigüedad de la obligación 
en el titulo valor.  

Lo mismo ocurre con todas las demás obligaciones allí plasmadas. La siguiente da 
un total de $43´665.491,00, y la siguiente y última $29´647.996,00. Generando una 
diferencia con el valor total allí plasmado, y al mismo tiempo, generando 
ambigüedad en el titulo ejecutivo.   

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que cumpla con las 
exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General del Proceso, resulta 
forzoso negar el auto de apremio.  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

NEGAR el mandamiento de pago, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021 00114 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
 

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 314 del C.G.P., 

el Despacho,  

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA VÍA EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA que 

hace la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. contra DIEGO 
ALEJANDRO ALVAREZ CALDERÓN  

2. DISPONER el desglose del pagaré No. 20990202868 junto con la garantía 

hipotecaria Escritura publica No. 0164 del 28 de enero de 2014.  

3. Sin condena en costas. 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 

pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
  

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00116 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho 
encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 
reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO. Nótese que el pagaré N° 01-00796641-03 base de recaudo carece del 
requisito de claridad, por cuanto por capital de la deuda se menciona la suma de 
$34´407.147,76, por intereses de plazo la suma de $2´007.425,40, y por interés de 
mora la suma de $00,00, que al sumarse dan un total de $36´414.573,16.  No 
obstante, el valor total de las obligaciones, según el mismo cartular, es de 
$36´586.474,50, generando una diferencia que genera ambigüedad de la obligación 
en el titulo valor. Lo mismo ocurre con la siguiente obligación, la cual al sumarse da 
un valor diferente al allí plasmado, $3´216.138,00.  

Agréguese que, al sumarse el total de las dos obligaciones, da un valor distinto al 
plasmado en la parte superior del título valor.   

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que cumpla con las 
exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General del Proceso, resulta 
forzoso negar el auto de apremio.  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

NEGAR el mandamiento de pago, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021 00118 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene 
la competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 1° de enero de 2016, es así como este asunto debe 

ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el 
Despacho, que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este 
Juzgado, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso, quienes además retomaron la competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se 
estiman en 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes o menos, ya 
que asciende la suma de $26´336.000,00, cuyo trámite corresponde a un 
proceso de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo 

PCSCA 18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados 

Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes 

corresponden conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 

numerales 1° a 3° del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021 00120 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la 
subsane en los siguientes términos: 
 

1. Compleméntese el hecho tercero de la demanda, e indique la fecha del préstamo 
allí anunciado. 
 

2. La parte demandante deberá indicar, en los hechos de la demanda, el número de la 
cuota hasta la cual ha cancelado el deudor, junto con la fecha de exigibilidad de esta.  
 

3. Igualmente, deberá indicar desde que número de cuota ha entrado en 
incumplimiento de pago el demandado, junto con su fecha de exigibilidad y valor.  
 

4. También deberá indicar el número de cuotas pendientes de pago por la parte 
demandada hasta la presentación de la demanda, junto con el valor y fecha de exigibilidad 
de cada una.  

 

5. Compleméntese el hecho cuarto de la demanda, e indique el valor del capital 
acelerado. Tenga en cuenta el demandante que, este valor (i) no puede incluir cuotas 
atrasadas, ni ningún otro tipo distinto de emolumentos, y (ii) debe ser acorde al plan de 
pago aportado, pues la pretensión que se deriva por este emolumento, de ninguna manera, 
puede superar el valor anunciado en el plan de pago al momento o fecha de acelerarse el 
préstamo. 

 

6. Aclárese al Despacho, de cuáles cuotas se deriva el interés de plazo pretendido 

que, según dice el escrito de demandada, se causaron entre el 28 de septiembre de 2020 

y el 19 de febrero de 2021. 

 

7. Indíquese a este Despacho, en lo relacionado a la pretensión tercera de la 

demandada, si el bien allí relacionado tiene o no constituido patrimonio de familia. Para su 

efecto, la parte demandante deberá examinar el certificado de tradición del inmueble.  

 

8. Complétese el acápite de notificaciones de la demanda, informando cómo se obtuvo 
la dirección electrónica de la parte demandada, allegando los documentos que soporten su 
afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, deberán ser remitidos oportunamente al correo 
electrónico cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 
número del proceso seguido de la palabra subsanación (2020-00120 SUBSANACIÓN).  

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              

 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

   
 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00122 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho 
encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 
reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO. Nótese que la obligación N° 80021599812 base de recaudo carece del 
requisito de claridad, por cuanto por capital de la deuda se menciona la suma de 
$29´989.187,08, por intereses de plazo la suma de $1´266.601,00, y por interés de 
mora la suma de $00,00, que al sumarse dan un total de $33´078.192,08.  No 
obstante, el valor total de la obligación, según el mismo cartular, es de 
$33´244.306,88, generando una diferencia que genera ambigüedad de la obligación 
en el titulo valor.  

Lo mismo ocurre con todas las demás obligaciones allí plasmadas. La siguiente da 
un total de $6´442.956,97, la siguiente $25´141.666,00, y la siguiente y última 
$6´353.053,00. Generando una diferencia con el valor total allí plasmado, y al mismo 
tiempo, generando ambigüedad en el titulo ejecutivo.   

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que cumpla con las 
exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General del Proceso, resulta 
forzoso negar el auto de apremio.  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

NEGAR el mandamiento de pago, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021 00126 00 
CLASE: EJECUTIVO  

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene 
la competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 1° de enero de 2016, es así como este asunto debe 

ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el 
Despacho, que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este 
Juzgado, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso, quienes además retomaron la competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se 
estiman en 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes o menos, ya 
que asciende la suma de $1´900.000,00, cuyo trámite corresponde a un 
proceso de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo 

PCSCA 18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados 

Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes 

corresponden conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 

numerales 1° a 3° del artićulo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021 00134 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A, contra 
SANDRA PATRICIA NAVARRO MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero 
contenido en el pagaré N° 000060536, base de la acción y que se mencionan a 
continuación:  

1. $66´284.097,00 por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo la 
dirección electrónica de la parte demandada y allegue los documentos que soporten 
la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 

Actúa el Dr. ESTEBAN RODRIGUEZ VASCO, como apoderado de la parte actora, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00138 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho 
encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 
reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO. Nótese que la obligación N° ***7852 base de recaudo carece del requisito 
de claridad, por cuanto por capital de la deuda se menciona la suma de 
$18´839.898,76, por intereses de plazo la suma de $692.301,00, y por interés de 
mora la suma de $00,00, que al sumarse dan un total de $19´532.200,02.  No 
obstante, el valor total de la obligación, según el mismo cartular, es de 
$19´602.864,05, generando una diferencia que genera ambigüedad de la obligación 
en el titulo valor.  

Lo mismo ocurre con todas las demás obligaciones allí plasmadas. La siguiente 
obligación N° ***2110 da un total de $30´834.042,59; la obligación N° ***1536, 
$16´786.540,00; la obligación N° ***5039, $17´721.402,75; la obligación ***5261, 
$6´827.616,00; y la última obligación N° ***8978, $5´125.420,00. Generando una 
diferencia con el valor total plasmado en el cartular, y al mismo tiempo, generando 
ambigüedad en el titulo ejecutivo.   

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que cumpla con las 
exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General del Proceso, resulta 
forzoso negar el auto de apremio.  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

NEGAR el mandamiento de pago, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Código de verificación: 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021 00140 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor letra de cambio, 
conforme con los artículos 621 y 671 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de FELIX OSPINA CARRILLO, contra JESUS IVAN 
OLARTE CUELLAR, por las sumas de dinero contenido en la letra de cambio N° 
01, base de la acción, con fecha de exigibilidad 06 de abril de 220, y que se 
mencionan a continuación:  

1. $45´000.000,00 por concepto del capital insoluto representado en la letra de 
cambio base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral anterior, desde el día siguiente a 
la exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que acredítese ante este Despacho las labores 
encaminadas a buscar los canales digitales de la parte demandada. 

Actúa el Dr. CARLOS JULIO GALINDO VARGAS, como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 43 hoy Mayo 4 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              

 

 



 

 

   
 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b196931e95b93614d6120b3c212fbaeeb7fcdb0f29e1a647ace3495e82a70e00 

Documento generado en 01/05/2021 06:04:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 

1 
 

Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2013 00619 00 
CLASE: DESPACHO COMISORIO 

 

Atendiendo el despacho comisorio No.167, del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, el Despacho, DISPONE: 

PRMERIO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de ENTREGA del bien 
inmueble distinguido con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1215339, ubicado en la calle 64 
No.120-05, para tal efecto, se señala la hora de las 9:00 am  del día 5 del mes agosto del año 
2021, para llevar a cabo dicha diligencia. 

SEGUNDO: Por secretaria líbrese oficio dirigido al comandante de la policía nacional de la zona 

donde se encuentre el inmueble objeto de entrega, al ICBF – Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, Policía de Infancia y Adolescencia, Secretaria Distrital De Salud, Secretaría de 

Integración Social y Zoonosis, para su acompañamiento indicándose la hora y fecha fijada en el 

párrafo anterior, lo cual deberá hacerse efectivo por la parte interesada.  

TERCERO: Por secretaría elabórese aviso que comunique a las personas que habitan en el 
inmueble objeto de ENTREGA, la fecha programada para la mentada diligencia, además que su 
presencia es indispensable para la práctica del objeto de la misma, lo anterior so pena de llevar 
a cabo el allanamiento, en compañía de la autoridad competente, de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 112 y 113 del Código General del Proceso.   
 
El anterior aviso deberá ser retirado con atención a la fecha de la diligencia por la parte interesada, 
para que el mismo sea puesto en conocimiento de los habitantes del inmueble objeto de secuestro 
y publicado en un lugar visible del mentado bien. Apórtese prueba del cumplimiento de esta 
determinación, con el fin de que obre en el plenario.  
 
Para la realización de diligencias de inspección judicial y entrega se tendrá en cuenta el 
“PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL COVID-19” emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el articulo 364 numeral 3° de la 
L.1564 de 2012.  
 
CUARTO: Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y 
notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial 
Siglo XXI. Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-
civil-municipal-de-bogota. 
 
QUINTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este expediente al 
comitente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
  

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2017 00366 00 
CLASE: DESPACHO COMISORIO 

 

Atendiendo el despacho comisorio No.230, del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias, el Despacho, DISPONE: 

PRMERIO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de la cuota 
parte del inmueble distinguido con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-764077, ubicado en la 
Transversal 44 A No.94-66 Urbanización los Andes, para tal efecto, se señala la hora de las 11:30 am 
del día 13 del mes julio del año 2021, para llevar a cabo dicha diligencia. 

SEGUNDO: Ordenar que por secretaría se libre comunicación telegrafica, al auxiliar de la justicia 
designado por el juzgado comitente ABC JURIDICAS, para que este pendiente de la diligencia y tome 
posesión del cargo ante este Despacho.  
 
TERCERO: Por secretaría elabórese aviso para que sea firmado por el suscrito Juez, que comunique 
a las personas que habitan en el inmueble objeto de secuestro, la fecha programada para la mentada 
diligencia, además que su presencia es indispensable para la práctica del objeto de la misma, lo 
anterior so pena de llevar a cabo el allanamiento, en compañía de la autoridad competente, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 112 y 113 del Código General del Proceso.   
 
El anterior aviso deberá ser retirado con atención a la fecha de la diligencia por la parte interesada, 
para que el mismo sea puesto en conocimiento de los habitantes del inmueble objeto de secuestro y 
publicado en un lugar visible del mentado bien. Apórtese prueba del cumplimiento de esta 
determinación, con el fin de que obre en el plenario.  
 
Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al correo 
electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no inferior a 
cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia formato PDF, 
la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de remitir el link para el 
desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la dirección 
de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre propio, 
indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen números de 
teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún imprevisto, antes o 
durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
CUARTO: Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y 
notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial 
Siglo XXI. Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
QUINTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este expediente al comitente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2018 00104 00 
CLASE: DESPACHO COMISORIO 

 

Atendiendo el despacho comisorio No. 017-2019, del Juzgado Veintidós Civil del Circuito de 

Bogotá, el Despacho, DISPONE: 

PRMERIO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de ENTREGA de los 
bienes muebles identificados así. “I. Maquinaria construcción usada buldozer marca caterpillar 
modelo D8R, año de fabricación 2003, número de serie AKA00730, II.camioneta Ford Ranger 4x 
2 capbina senc, modelo 2014, placa ZYQ909, color plata y numero de serie y chasis 
1FTFX1R69EFA73987 y motor EFA 73987, III. Camioneta For Ranger doble cabina 4x, modelo 
2014 placa COD226, color plata metálico, numero de serie chasis 8AFAR23J9EJ236831 y de 
motor QW2PEJ236831, IV. Camioneta Ford Ranger doble cabina 4x, modelo 2014 de placa 
COD2223 y motor QW2PEJ236833, V. Excavadora nueva volvo modelo EC240BLC, año de 
fabricación 2012, número de serie VCE240BT00040156, VI. Un minicargador volvo modelo 
MC110C, añode fabricación 2014 y numero de serie GE0110WRCD1641645, VII. Motoniveladora 
nueva marca volvo G930, año de fabricación 2014y serie VCE0G930J00503199, VIII. 
Retrocargadora nueva marca volvo modelo BL60B-4X4, año de fabricación 2014 y serie 
VCE0B60BJ02123142, IX. Retrocargadora nueva marca volvo modelo BL70B 4X4, año de 
fabricación 2014, y serie VCEOB70B02328130 X. Excavadora FR220-7, año de fabricación 
2011y nuero de serie FTC003RHP8VOO11004, para tal efecto, se señala la hora de las 9:00 am  
del día 17 del mes agosto del año 2021, para llevar a cabo dicha diligencia. 

SEGUNDO: Por secretaria líbrese oficio dirigido al comandante de la policía nacional de la zona 

donde se encuentren los muebles objeto de estitución, para su acompañamiento indicándose la 

hora y fecha fijada en el párrafo anterior, lo cual deberá hacerse efectivo por la parte interesada.  

TERCERO: Para la realización de diligencias de inspección judicial y entrega se tendrá en 
cuenta el “PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL COVID-19” emitido por el Consejo Superior de 
la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el articulo 364 numeral 3° de la 
L.1564 de 2012.  
 
CUARTO: Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y 
notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial 
Siglo XXI. Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-
civil-municipal-de-bogota. 
 
QUINTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este expediente al 
comitente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: 110014003054 2019 00547 00 
CLASE: DESPACHO COMISORIO 

 

Atendiendo el despacho comisorio No.0049, del Juzgado Veinticinco del Circuito de Bogotá, el 

Despacho, DISPONE: 

PRMERIO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de los 
inmuebles distinguidos con Folios de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1944590, 50C1904830 y 50C-
1905016, ubicados avenida calle 63 #73 A -84 Parque Residencial Reserva de Normandía, garaje 
108, deposito 106 y apartamento 1005 torre 1 , respectivamente, para tal efecto, se señala la hora de 
las 9:00 am  del día 13 del mes julio del año 2021, para llevar a cabo dicha diligencia. 

SEGUNDO: Ordenar que por secretaría se designe secuestre de la lista de auxiliares de la justica. 
Líbrese telegrama al auxiliar, para que este pendiente de la diligencia y tome posesión del cargo ante 
este Despacho. 
 
TERCERO: Por secretaría elabórese aviso para que sea firmado por el suscrito Juez, que comunique 
a las personas que habitan en el inmueble objeto de secuestro, la fecha programada para la mentada 
diligencia, además que su presencia es indispensable para la práctica del objeto de la misma, lo 
anterior so pena de llevar a cabo el allanamiento, en compañía de la autoridad competente, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 112 y 113 del Código General del Proceso.   
 
El anterior aviso deberá ser retirado con atención a la fecha de la diligencia por la parte interesada, 
para que el mismo sea puesto en conocimiento de los habitantes del inmueble objeto de secuestro y 
publicado en un lugar visible del mentado bien. Apórtese prueba del cumplimiento de esta 
determinación, con el fin de que obre en el plenario.  
 
Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al correo 
electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no inferior a 
cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia formato PDF, 
la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de remitir el link para el 
desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la dirección 
de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre propio, 
indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen números de 
teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún imprevisto, antes o 
durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
CUARTO: Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y 
notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial 
Siglo XXI. Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
QUINTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este expediente al comitente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 00590 00 
CLASE: DESPACHO COMISORIO 

 

Atendiendo el despacho comisorio No.0031/2020, del Juzgado Treinta y Nueve Civil del Circuito de 

Bogotá, el Despacho, DISPONE: 

PRMERIO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de los 
inmuebles distinguidos con Folios de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1797138, 50C-1797030, 50C-
1797031 y 50C-1797131, ubicados en la carrera 64 A No. 22-14, apartamento 101, garaje y deposito 
Conjunto Residencial Salitre Alto Reservado, respectivamente, para tal efecto, se señala la hora de 
las 9:00 am del día 29 del mes junio del año 2021, para llevar a cabo dicha diligencia. 

SEGUNDO: Ordenar que por secretaría se libre comunicación telegrafica, al auxiliar de la justicia 
designado por el juzgado comitente Grupo Multigráficas y Asesorías de Bodegajes S.A.S., para que 
este pendiente de la diligencia y tome posesión del cargo ante este Despacho.  
 
TERCERO: Por secretaría elabórese aviso para que sea firmado por el suscrito Juez, que comunique 
a las personas que habitan en el inmueble objeto de secuestro, la fecha programada para la mentada 
diligencia, además que su presencia es indispensable para la práctica del objeto de la misma, lo 
anterior so pena de llevar a cabo el allanamiento, en compañía de la autoridad competente, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 112 y 113 del Código General del Proceso.   
 
El anterior aviso deberá ser retirado con atención a la fecha de la diligencia por la parte interesada, 
para que el mismo sea puesto en conocimiento de los habitantes del inmueble objeto de secuestro y 
publicado en un lugar visible del mentado bien. Apórtese prueba del cumplimiento de esta 
determinación, con el fin de que obre en el plenario.  
 
Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al correo 
electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no inferior a 
cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia formato PDF, 
la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de remitir el link para el 
desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la dirección 
de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre propio, 
indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen números de 
teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún imprevisto, antes o 
durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
CUARTO: Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y 
notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial 
Siglo XXI. Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
QUINTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este expediente al comitente. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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Bogotá, D.C. Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 00887 00 
CLASE: DESPACHO COMISORIO 

 

Atendiendo el despacho comisorio No.20-0015, del Juzgado Treinta y Tres Civil del Circuito de Bogotá, 

el Despacho, DISPONE: 

PRMERIO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de los 
inmuebles distinguidos con Folios de Matricula Inmobiliaria No. 50S-991739, ubicado en la calle 53 
Sur No. 28-73, para tal efecto, se señala la hora de las 11:30 am  del día 29 del mes junio del año 
2021, para llevar a cabo dicha diligencia. 

SEGUNDO: Ordenar que por secretaría se designe secuestre de la lista de auxiliares de la justica. 
Líbrese telegrama al auxiliar, para que este pendiente de la diligencia y tome posesión del cargo ante 
este Despacho.  
 
TERCERO: Por secretaría elabórese aviso para que sea firmado por el suscrito Juez, que comunique 
a las personas que habitan en el inmueble objeto de secuestro, la fecha programada para la mentada 
diligencia, además que su presencia es indispensable para la práctica del objeto de la misma, lo 
anterior so pena de llevar a cabo el allanamiento, en compañía de la autoridad competente, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 112 y 113 del Código General del Proceso.   
 
El anterior aviso deberá ser retirado con atención a la fecha de la diligencia por la parte interesada, 
para que el mismo sea puesto en conocimiento de los habitantes del inmueble objeto de secuestro y 
publicado en un lugar visible del mentado bien. Apórtese prueba del cumplimiento de esta 
determinación, con el fin de que obre en el plenario.  
 
Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán informar al correo 
electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación no inferior a 
cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de preferencia formato PDF, 
la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de remitir el link para el 
desarrollo de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, indicando la dirección 
de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el demandante actúa en nombre propio, 
indicará su dirección de correo electrónico. Así mismo, es importante que se alleguen números de 
teléfonos de contacto, fijo y móvil, si se tienen, esto con el fin de comunicar algún imprevisto, antes o 
durante la celebración de la audiencia y/o diligencia.  
 
CUARTO: Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones y 
notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial 
Siglo XXI. Ingrese en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-
municipal-de-bogota. 
 
QUINTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este expediente al comitente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. _43__ hoy _Mayo 4 

de 2021_____ 

 

El (la) Secretario (a) _____________________ 
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